
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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Expediente 1257 /2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/94/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Miro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Presenle 

Por este conducto recibo un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo a Usted poro solicitarle tenga a 
bien publicar un extracto de la resolución que a continuación detallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres dios en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajora", de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso lit y último párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamenlo del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajaro, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1257/2018 del índice de lo Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados a lo 

C. Ma. Elena Sotelo Pérez de León, sobre el local 6 seis del Mercado Municipal
"Juórez", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el procedimiento y

agotadas sus etapas procesales. con fecha 16 dieciséis de octubre de 2020 dos mil veinte,
recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes, considerandos. proposiciones:

PRIMERA,- La personalidad de las portes. la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y lo vía elegida, quedaron acreditados en los términos esloblecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA,- El Municipio de Guadalajara por vía de sus representantes, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Ma. Elena Sotelo Pérez de León, titular 
de los derechos de concesión del local 6 seis del mercado municipal "Juárez. 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Ma. Elena Sotelo Pérez de León, se determina que el presente procedimiento resulto 
imposible materialmente continuarlo por causo sobrevenida, por lo que se determina 
concluir anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del 
procedimiento en que se actua. 

CUARTA,- Derivado de lo anterior. se instruye a la Dirección de Mercados para que 
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el otorgamiento o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del local e

informe el resultado de su cumplimiento. observando las siguientes recomendaciones: aj 
requerir al poseedor del local o efecto de que realice solicitud de otorgamiento, a la que 
deberá de adjuntar documentación que acredite el entroncamiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de tas que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, poro acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicilorón firmados por los 

, / locatarios colindantes b) una vez que se cuente con �o ant�ior, integrar expediente y 
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Expediente 1257 /2018 
OFICIO; DGJM/OJCS/CC/94/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

remitirlo o lo Direccíón de lo Jurídico Consultivo poro que se turne o lo Comisión 
competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de to normatividocJ, levantando acta circunstanciado 
de los hechos, e informe en un breve término a ta Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ómbito de sus atribuciones previstas en et 
artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guodolajaro. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con lo presente resolución, la mismo es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos: 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hóbiles o partir del día 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalajara y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en el que hoya surtido efectos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de corilormidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17. 18, 19 y 133. 134. 135. 
136, 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal. o efecto de que actualice 
sus registros en el ámbilo de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadolojaro. 

OCTAVA.- Gírese aten1o oficio o la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un exlrocto de lo presente resolución por medio de edictos 
por tres veces, de tres eri tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajaro", de conformidad a lo previsto en el 
articulo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalojora, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglomer,to paro el Funcioriamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestacióri de Servicios en el Municipio de Guadalojoro. 

Finalmente, le solicito que uno vez que se llevé a cabo lo publicación, remitir uri tonto de 
la mismo en original, poro glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 
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Ex.pedlente 1270/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/105/2021 

ASUNTO: Se solicito publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Presen te 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de Gobierna Municipal de Guadalajaro, me dirijo a Us1ed para solicitarle tengo o 
bien publicar un extracto de lo resolución que o continuación de1allo, por medio de 
edi ctos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajoro", de conformidad o lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último pórrafo de la Ley de Proc edimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadatajara, as í como lo dispuesto 
en el ar tículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, 
para quedar de la siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocac1on de concesión 
identificado con el número 1270/2018 del índice de la Dirección de lo Juridico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su vez de lo Sindicatura del 
Municipio de Guodalajara, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
C. Miguel Crezco Jlménez, sobre los locales 41 cuarenta y uno y 42 cuarenta y dos del
Mercado Municipal "Santos Degollado", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 
seguido el procedimiento y agoladas sus etapas procesales, con techa 27 veintisiete de
oclubre de 2020 dos mil veinte, recayó resolución en los siguientes términos:
antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de las portes. la competencia de este Municipio de 
Guadalajara y la vía elegida, quedamn acreditadas en los términos es tablecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipi o de Guodolajara por vía de sus representantes, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Miguel Crezco Jlménez, titular de los 
derechos de concesión de los locales 41 cuarenta y uno y 42 cuarenta y dos del Mercado 
Municipal "Santos Degollado". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Miguel Crezco Jiménez, se determina que el presente procedimiento resul1a imposible 
materialmente continuarlo por causa sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de lo concesión del local m ateria del procedimiento en que 
se ocluo. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior. se instruye a la Dirección de Mercados poro que 
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el olorgomienta o 
en su caso traspaso de lo concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar lo posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento. observando las siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a efecto de que realice solicitud de olorgomiento, a la que 
deberá de adjuntar documentación que acredite el entroncamiento con el anterior 
concesionario. narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tonto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se ,olici1dtG!A firmac.fos por -los 
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Expediente 1270/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/105/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

locolorios colindante, b) una vez que se cuente con lo anlerior, inlegrar expediente y 
remitirlo a lo Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a la Comisión 
competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normatividad. levantando acta circunstanciada 
de los hechos, e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
articulo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajora. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con lo presente resolución, lo misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad. siendo optalivos: 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante el Sindico del Municipio de Guadalajara y et segundo 
dentro de los 30 treinta dios siguientes a aquel en el que hoya surtido electos lo 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los arlículos 15. 16, 17, 18, 19 y 133, 134, 135, 
136. 137. 138. 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara_ 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias. o efecto de 
que actualice sus registros en el ómbito de sus atribuciones previstas en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalojara. 

NOVENA.- Nofifíquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos 
por tres veces. de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalojara", de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadolajara. así como lo dispuesto en el articulo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento paro el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalajaro. 

Finalmente, le solicilo que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un fonio de 
lo mismo en original, para glosar en acluociones del procedimiento de cita. 

Sin otro particular, ogrode,co las atenciones que le brinde a la presente. 

1 :rl ·11 ) 

1, 1 1 

Atentamente 
Guodolojara, Jalisco, a 14 de abril de 2 

�� -o- Gobierno de 

L�O� PÉREZ Guadalajara 
DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIV001,ec�ón de 10 
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Expediente 1245/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/108/2021 

ASUNTO: se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 
Presente 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 1 54 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me dirijo o Usted para solicitarle tengo o 
bien publicar un extracto de la resolución que a continuación detallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gacela Municipal de Guadalajara", de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y úllimo párrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamenlo del Acto 
y del Procedirniento Administrativo del Municipio de Guadalajaro, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales. lnduslriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 
para quedar de la ,iguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento adminislrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1245/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Comultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídico y esta a su vez de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
C. Francisco Vázquez Silva, sobre el local 114 ciento coloree del Mercado Municipal 
"Santos Degollado", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el procedirniento 
y agotadas sus e lapas procesales. con fecha 11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, 
recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.- Lo personalidad de las partes. la competencia de esle Municipio de 
Guadolajara y la vía elegido. quedaron acreditadas en los términos es1ablecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- E:I Municipio de Guadalajora por vía de sus representantes, constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Francisco V6zquez Silva, titular de los 
derechos de concesión del local 114 ciento catorce del Mercado Municipal "Santos 
Degollado". 

TERCERA.· Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Francisco Vázquez Silva, se delermina que el presente procedimienlo resulta imposible 
mo1eriolmente continuarlo por causo sobrevenida, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se aclua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye o la Dirección de Mercados paro que 
proceda, de ser posible, con la integración de la documentación para el olorgomiento o 
en su caso traspaso de lo concesión al beneficiario designado por el finado o o quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguienles recomendaciones: o) 
requerir ol poseedor del local a efecto de que realice solicitud de otorgamiento, o la que 
deberá de adjuntar documenlación que acredite el entroncamiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de los que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, paro acreditar tanto la posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que acredite derecho de posesión. documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) una vez que se cuente con l
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Expediente 1245/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/108/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

remitirlo o lo Dirección do lo Jurídico Consultivo poro que se turne o lo Comisión 
competen le. 

QUINTA.- Gírese oten1o oficio o la Dirección de Inspección y Vigilancia, o efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normatividod, levantando acto circunstanciada 
de los hechos, e informe en un breve término o lo Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su in1ervención, to anterior en el ámbito de sus atribuciones previstas en el 
artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guodalajara. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución, lo mismo es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del día 
siguiente de su notificación ante et Síndico del Municipio de Guadalojara y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes o aquel en el que hayo surtido efectos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicio Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16. l 7, 18, 19 y 133, 134, 135, 
136. 137, 138, 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo del Estado de
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese atento oficio a la Tesorería Municipal, o efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el artículo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guodalajara. 

OCTAVA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbilo de sus atribuciones previslas en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodalajara. 

NOVENA.- Notifíquese un extracto de la presente resolución por medio de edictos 
por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gacela Municipal de Guodalajara··, do conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento Adrninistro1ivo del Estado 
de Jalisco, en correlación al orlículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guodolojoro. así corno lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en et Municipio de Guadotojoro. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un tanto de 
la mismo en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de cito. 

Sin otro particular, agradezco las atenciones que le brinde a la prese 

1 ., 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, a 15 de abril de 

Gobl@rf\o de 

GuadalaJara 
Cll'eccl6r, d• lo 

DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVl:i'110" e��•"'''"º 
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Expediente 1255/2018 

OFICIO: DGJM/DJCS/CC/104/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gacela Municipal 

Miro. Vktor Manuel Sánchez Orozco 
Secretarlo General 
Presente 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajoro, me dirijo o Usted paro solicitarle tenga o 
bien publicar un ex1roc1o de lo resolución que o con1inuación detallo, por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadolajaro". de conformidad a lo 
previsto en el artículo 84 inciso 111 y último párrafo de lo Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamenlo poro el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalojaro, 
poro quedar de lo siguiente manera: 

EDICTO: 

En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1255/2018 del índice de la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de lo Dirección General Jurídico y esto a su vez. de la Sindicatura del 
Municipio de Guodalajara, Jalisco, respecto de los derechos de concesión otorgados al 
C. Rodollo Ramírez Flores, sobre el local 16 dieciséis del Mercado Municipal "Santos
Degollado". iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el procedimiento y 
agotados sus etapas procesales, con fecha 1 1 once de agosto de 2020 dos mil veinte, 
recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes, considerandos, proposiciones: 

PRIMERA.· Lo personalidad de los partes, la competencia de este Municipio de 
Guodofojara y la vía elegido. quedaron acreditadas en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadalojoro por vía de sus representantes, consfaló el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Rodolfo Ramírez Flores, titular de los 
derechos de concesión del local 16 dieciséis del Mercado Municipal "Santos Degollado". 

TERCERA.· Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de 
Rodolfo Ramírez Flores, se determina que el presente procedimiento resulta imposible 
materialmente continuarlo por causo sobrevenido, por lo que se determina concluir 
anticipadamente la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se octua. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados paro que 
procedo. de ser posible, con la integración de lo documentación para el otorgamienlo o 
en su caso traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho, a efecto de regularizar la posesión y explotación del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando los siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local a electo de que realice solicitud de otorgamiento, a lo que 
deberá de adjuntar documentación que acredite el entroncamiento con el anterior 
concesionario, narrando un historial de los que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acredilor tonto lo posesión y entroncamiento. o documentos con los 
que acredite derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) uno vez que se cuente con lo anterior, integrar expediente y 
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Expediente 1255/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/104/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Goce1a Municipal 

remitirlo o la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne a la Comisión 
competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto 
de que supervise el cumplimiento de la normatividad. levantando acta circunstanciado 
de los hechos. e informe en un breve término a lo Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención, lo anterior en el ámbito de sus otríbuciories previstos en el 
artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajaro. 

SEXTA.- En caso de inconformidad con la presente resolución. la misrno es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, sierido optativos: 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte días hábiles a partir del dio 
siguiente de su notificación ante el Síndico del Municipio de Guadalojora y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes o aquel en el que hayo surlido efectos la 
notificación de la presente resolución ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 15, 16. 17, 18. 19 y 133, 134, 135, 
136, 137, 138, 139 140 y 1 41 de lo ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese olento oficio a lo Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajora. 

OCTAVA.- Gírese aterito oficio a lo Dirección de Podrán y Licencias, a efeclo de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstos en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalojara. 

NOVENA.- Nolifiquese un extracto de lo presente resolución por medio de edictos 
por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalajaro", de conformidad o lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Jalisco, en correlación al artículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrolivo del Municipio de Guadalojoro. así como lo dispuesto en el artículo 91 punlo 
2 fracción VI del Reglamento poro el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Finalmenle, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación, remitir un lanlo de 
lo misma en original, para glosar en actuaciones del procedimiento de cita. 

Sin otro porlicular, agradezco las atenciones que le brinde a lo presente. 
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Expediente 1248/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/106/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

Miro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretafio General 
Presente 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el articulo 154 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalojaro, me dirijo o Usted poro solicitarle tenga o 
bien publicar un extracto de lo resolución que o continuación detallo. por medio de 
edictos por tres veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
Municipal denominado "Gaceta Municipal de Guadalajaro", de conformidad o lo 
previsto en el articulo 84 inciso 111 y último pórrafo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. en correlación ol artículo 49 del Reglamento del Acto 
y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadolojora. así como to dispuesto 
en el artículo 91 punto 2 fracción VI del Reglamento poro el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guodalajara, 
para quedar de lo siguiente manero: 

EDICTO: 

En ocluaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número 1248/2018 del índice de lo Dirección de lo Jurídico Consultivo 
dependiente de la Dirección General Jurídico y esfo a su vez de la Sindicatura del 
Municipio de Guadalajora, Jalisco, respecto de los derechos de concesión alargados al 
C. Miguel Orozco Jiménez, sobre el local 25 veinticinco del Mercado Municipal "Santos 
Degollado", iniciado por Decreto municipal D 18/40/19 seguido el procedimiento y 
agotadas sus e1opas procesales, con fecha 11 once de agosto de 2020 dos mil veinle, 
recayó resolución en los siguientes términos: antecedentes, considerandos. proposiciones: 

PRIMERA.- La personalidad de los partes. la competencia de este Municipio de 
Guodalajara y la vía elegido. quedaron acreditados en los términos establecidos en el 
considerando primero y segundo de la presente resolución. 

SEGUNDA.- El Municipio de Guadolajaro por vio de sus representon1es. constató el 
fallecimiento de quien en vida llevó el nombre de Mlguel Orozco Jlménez, tilular de los 
derechos de concesión del local 25 veinticinco del Mercado Municipal "Santos 
Degollado". 

TERCERA.- Consecuencia del fallecimiento de quien en vida llevó et nombre de 
Miguel Orozco Jiménez, se determina que el presente procedimiento resulto imposible 
molerialmente continuarlo por causo sobrevenida, por lo que se determino concluir 
onticipadamen1e la vigencia de la concesión del local materia del procedimiento en que 
se octuo. 

CUARTA.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Dirección de Mercados paro que 
proceda, de ser posible. con lo integración de la documentación paro el otorgamiento o 
en su cmo traspaso de la concesión al beneficiario designado por el finado o a quien 
acredite tener derecho. a efecto de regularizar la posesión y explo1oción del local e 
informe el resultado de su cumplimiento, observando las siguientes recomendaciones: a) 
requerir al poseedor del local o electo de que realice solicilud de otorgamiento, a la que 
deberó de adjuntar documentación que acredite el entroncamienlo con el anterior 
concesionario, narrando un historial de las que se desprendan circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, para acreditar tanlo lo posesión y entroncamiento, o documentos con los 
que ocredi1e derecho de posesión, documentos que se solicitarán firmados por los 
locatarios colindantes b) uno vez que se cuente con lo anlerior, integrar ex edien e y 
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Expediente 1248/2018 
OFICIO: DGJM/DJCS/CC/106/2021 

ASUNTO: Se solicita publicación en Gaceta Municipal 

remitirlo o lo Dirección de lo Jurídico Consultivo para que se turne o lo Comisión 
competente. 

QUINTA.- Gírese atento oficio a lo Dirección de Inspección y Vigilancia. o efecto 
de que supervise el cumplimiento de lo norrnafividod, levantando acto circuns1onciodo 
de los hechos. e informe en un breve término a la Dirección de lo Jurídico Consultivo el 
resultado de su intervención. lo anterior en el ámbi1o de sus atribuciones previstas en el 
artículo 134 del Código de Gobierno Municipal de Guodalaioro. 

SEXTA.- En coso de inconformidad con la presente resolución. la misma es 
impugnable por medio del recurso de revisión o juicio de nulidad, siendo optativos; 
interponiéndose el primero dentro del término de 20 veinte dios hábiles a parlir del día 
siguiente de su notíficación ante el Síndico del Municipio de Guadalajora y el segundo 
dentro de los 30 treinta días siguientes a aquel en et que haya surtido efectos la 
notificación de la presente resolución an1e el Tribunal de Justicio Administrativo del Estado 
de Jalisco, de conformidad o lo dispuesto por los orlículos 15, 16, 17. 18, t 9 y 133, 134, 135. 
136, 137. 138. 139 140 y 141 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco. 

SÉPTIMA.- Gírese afen1o oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que actualice 
sus registros en el ámbito de sus atribuciones previstas en el articulo 197 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajaro. 

OCTAVA.- Gírese o1ento oficio a lo Dirección de Padrón y Licencias, a efecto de 
que actualice sus registros en el ámbito de sus o1ribuciones previstos en el artículo 229 del 
Código de Gobierno Municipal de Guodolajoro. 

NOVENA.- Notifíquese un extrac1o de la presente resolución por medio de edictos 
por 1res veces, de tres en tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal 
denominado "Gaceta Municipal de Guadalojoro", de conformidad a lo previsto en el 
arlículo 84 inciso 111 y úllímo pánafo de la Ley de Procedimiento Adminislro1ivo del Estado 
de Jalisco, en correlación al arlículo 49 del Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Adminislrativo del Municipio de Guadalajara, así como lo dispuesto en el artículo 91 punto 
2 fracción VI del Reglamenlo para el Funcionamien1o de Giros Comerciales. lnduslrioles y 
de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajaro. 

Finalmente, le solicito que una vez que se llevé a cabo la publicación. remitir un tonto de 
la misma en original, para glosar en actuaciones del procedimien1o de cifo. 

Sin otro parliculor, agradezco las a1enciones que te brinde a lo presente 

. Atentamente ����Guadalajaro, Jalisco, a 14 de abril de 2021� 
/ Jv!ttJ �_,. Gobierno d• 

� Guadalajara 
C. FREO , SÁ PÉREZ Direoel�n de to 

DIRECTOR DE LO JURIDICO CONSULTtVOMldlcocon,1111tlvo 
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